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Solicitud modelo general 
 
Datos de la empresa 
Nombre o razón social Núm. documento 

Domicilio Municipio 

  Teléfono Correo electrónico 

Actividad económica Entidad Gestora o Colaboradora de A.T. y E.P: 

 
 
Datos Representante 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 

 
 
 
 

N.I.F. Domicilio 
 
 
 Localidad Provincia C. Postal 

 
 

Teléfono E-mail 

 

 
Circunstancias que se exponen:  DILIGENCIA LIBRO DE 
SUBCONTRATACIÓN 
 
Obra referencia del libro:_________________________________ 
 
Fecha presentación Comunicación de Apertura relacionada con el 
libro de Subcontratación: ________________________________ 
 

 Ceuta, a       de                           de 20  . 
 

OBSERVACIONES: 
 

En el caso de que un contratista necesite la habilitación de un segundo 
Libro para una misma obra de construcción, deberá presentar a la 



 

 

 

MINISTERIO  
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS 

autoridad laboral el Libro anterior para justificar el agotamiento de sus 
hojas o su deterioro.  
En los casos en que haya sido requerida la aportación del Libro a un 
proceso judicial, se solicitará a la autoridad laboral la habilitación de 
una copia legalizada del mismo con carácter previo a la remisión del 
original al órgano jurisdiccional. 
  

En caso de pérdida o destrucción del Libro anterior u otra circunstancia 
similar, tal hecho se justificará mediante declaración escrita del 
empresario o de su representante legal comprensiva de la no 
presentación y pruebas de que disponga, haciéndose constar dicha 
circunstancia en la diligencia de habilitación; posteriormente el 
contratista reproducirá en el nuevo Libro las anotaciones efectuadas 
en el anterior. 
 
 

Organismo destinatario: AREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 


